
 

 
 

 
Barcelona, 26 de agosto de 2011 
 
 
 
 

 
 
Almirall traslada la comunicación adjunta a la presente recibida de sus accionistas 
mayoritarios, los señores D. Antonio Gallardo y D. Jorge Gallardo a través de las 
compañías Grupo Plafin, S.A. (Unipersonal) y Todasa, S.A. (Unipersonal), así como 
del señor D. Daniel Bravo, para su difusión al mercado sobre su intención de iniciar un 
proceso de compra de acciones de Almirall hasta un máximo del 1,5% de su capital en 
los próximos seis meses. 
 
Con esta iniciativa los accionistas mayoritarios de Almirall desean dar una nueva 
muestra de su confianza en el proyecto empresarial de la Sociedad y de su vocación 
de permanencia y respaldo a la compañía. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Jordi Molina 
Departamento de Relación con Inversores 
inversores@almirall.com  
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En Barcelona, a 26 de agosto de 2011 
 

 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
se comunica por medio de la presente el siguiente 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 

 
D. Antonio Gallardo y D. Jorge Gallardo, socios mayoritarios indirectos de Laboratorios Almirall S.A. 
(“Almirall” o la “Sociedad”) a través de las compañías Grupo Plafin, S.A. (Unipersonal) y Todasa, S.A. 
(Unipersonal), quienes llevan a cabo una actuación concertada en relación con la toma de decisiones 
relativas a la Sociedad en virtud del pacto parasocial suscrito entre ellos con fecha 28 de mayo de 2007 y 
que fue debidamente comunicado a esa Comisión el 27 de junio de 2007, ascendiendo su participación 
conjunta en Almirall al 70,93% del capital de la Sociedad, y D. Daniel Bravo, persona titular del 33,33% de 
Inmobiliaria Braviol, S.A. (accionista único de Todasa, S.A. (Unipersonal)), y también accionista directo a 
título individual de la Sociedad, ponen en conocimiento del mercado su intención de emprender por medio 
de Grupo Plafin, S.A. (Unipersonal) y Todasa, S.A. (Unipersonal), y en el caso de D. Daniel Bravo, también 
a título personal, de forma proporcional a sus respectivas participaciones en el capital de Almirall en la 
actualidad, un proceso de compra de acciones de Almirall por un importe máximo de un uno coma cinco por 
ciento (1,5%) del capital social durante el plazo de seis (6) meses a contar desde el próximo lunes 29 de 
agosto de 2011. 
 
 
Con esta iniciativa los accionistas mayoritarios de Almirall desean dar una nueva muestra de su confianza 
en el proyecto empresarial de la Sociedad y de su vocación de permanencia y respaldo a la compañía. 
 
 
Las operaciones de compra de acciones de Almirall que realicen Grupo Plafin, S.A. (Unipersonal), Todasa, 
S.A. (Unipersonal) y D. Daniel Bravo en el marco de este proceso serán notificadas oportunamente a la 
CNMV y a la propia Sociedad en los términos previstos en la normativa de comunicación de participaciones 
significativas. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________            _____________________             ___________________ 
D. Jorge Gallardo Ballart            D. Antonio Gallardo Ballart             D. Daniel Bravo Andreu 
 
 
Grupo Plafin, S.A.U. 
P.p. 
 
 
______________________       _____________________     
D. José Rodríguez Pousa          D. Javier Roger Loppacher 
 
 
Todasa, S.A. 
P.p. 
 
 
 
___________________ 
Inmobiliaria Braviol,S.A. 
D. Julio Cazorla Aiguabella 
 


